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SUMA.RIO 

GUDBA-Se autoriza el gasto de 1150.00-Se 
•ulorlza el gasto de • 25.oo-Se autoriza el 
¡a.to de S 224.00-Se autoriza el gasto de 
168.M-Se resuelve de conformidad una so
licitud-Se autoriza el ga.sto de 1 37.00-Se 
nombra un profesor-Se encarga una Co-

El gasto se imputará á Ja Partida 3~. 
Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre· 
supuesto General.---Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de Ja Guerra, 
Francisc-0 J. Mejía. 

Se &utoriza el gasto de S 25.00 
• m.anliancla de Armas-Se admite una re

nnncia y se nombra sustituto-Se nombra 
Jefe de Instrucción del Batallón de Vete,,.. 
noo al Teniente-Coronel Sllverio A. Garo!a Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1914. 
-Se autoriza el gaato de 1 12.00-Se codr· El Presidente 
ma una sentencia-Se confirma una senten- ACUERDA: 

clá-Se oonttnna una sentencia-Se eonGr- Autorizar la suma de($ 25.00) veinti• 
!ba una sentenc1a-Se nombra un Coman~ 
.... teLoeal-SenombraPagador7Jeledel cincope&OB, valor de una e&ntidad de 
Delllll del Batallón de Veteranoo al .Mayor aceite que el Superintendente del Ferro
H&llmlllano Bardalea--Se autoriza el gasto carril Nacional puao á diapoaición del Co
de• 255.00-Se oonttrma una sentencia-Se mandante del vapbr cGeneral Ba.rabona> 
eonfirma una sentencia-Se confirma. una El 
•ntencla-S. confirma una eenteneta-Se para servicio de la expresada nave. 
oonftrma una sentencia-Se aprueba uaa gasto se imputará á la Partida 7~, Capí• 
eent.rata-Se autoriza el gasto de 1 541.oo- tolo IV, R&mo de Guerra, del Preau· 
Se autoriza el gasto de 1 150.00-Se autor!· puesto GeneraJ.-Comuníquese. 
sa el gasto de• 35.oo-Se autoriza el gasto BERTBAND. 
de• 84.00-Se autoriza el gasto de• 2.00-Se 
autoriza el gasto de 1 10.00-Se aotorla el El Secretario de Estado en el Despa-
._de • 15.00-Se prorroga una llcenela- cho de Ja Guerr&, 
le autoriza el gast.o de • 787.-Se autoriza Fraiwi&CO J. Jfe;ia. 
el pato de a 71.42-Se autoriza el gasto de 
• H.00-Se autoriza el gasto de • 15.00--Se 
•utorlza el gasto de 1 M.26-Se autoriza el 

Se autoriza el pato de• :ZU.00 

pato de S 195.00-Be confirma una senten· Tegucigalpa, 1~·de aeptiembre de 191•. 
ID-Se confirma una sentencia-Se oonfir-
ma una aentencia-Se confirma una senten- El Presidente 
cia-Se admite una renuncia y se nombra ACUERDA: 
Mlltltuto-Se concede una licencia y se en. Aut.orizar la suma de ($ 22l.OO) doe· 
carga un empleo-Se cancela una pensión- cientos '"!einticuatro pe808, qué por Ja 
Se cancela una pensión-Se confirma una Caja Nacional se hará efectiva al sellor 
1entenela. Jesús F. Padilla, valor de veinte Y ocbo •TI!IOil. 

""'"'"'""'"""""""""""""""""""""""""""""'"""""'"" I pares de calzado que confeccionó para. 
igual número de alumnos de Ja Escuela 

GUERRA. de Artillería de esta capital. El gasto 
---------------lse imputar' á Ja Partida 7•, Capítulo IV, 

Se autoriza el gasto de a 150.60 

Tqucigalpa, 1• de septiembre de 1914. 

lill Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 150.00) ciento 
cincuenta pesos, que por la. Administra
ei6n de Rentas del departamento de 
llanta Bárbara se hará efectiva al Co· 
*ndante de Armas del mismo, valor 
fl•e invertirá en la confección de doce 
aniformes de patto azul oscuro, par& 
icual número de músicos que compo. 
un la ~anda Marcial de aquella ciudad. 

Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.-Comuníquese. 

BERTKAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de l& Guerra, 
Franci8co J. Meiía 

Se autoriza el guto c:'e 1 68.6' 

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la sum& de($ 68.64) seaenta 
y ocho pesos aesenta y cuatro centa'.'OS, 
•alor de una cantidad de carb6n que lll 

Superintendente del Ferrocarril NaciO· 
nal puso á disposición del Comandante 
del vapor cGeneral Barahona• para ser
vicio de la expresada embarcaci6n. El 
gasto se imputará á Ja. Partida ael!alada 
en el Presupuesto General de Gastoe 
par& sostenimient.o de dicba nave.-Oo
mnnfquese. 

BERTRAND· 
El Secretario de Estado en el De.pa

cho de la Guerra, 
Franci.sco J. Midía. 

Se resuelye de conformidad una aolicttud 

Tegucigalpa, 19 de septiembre da 11114,. 
Vist& la solici$Ud elevada al Poder 

Ejecutivo por el sel!.or don Alejandro 
Viera, mayor de edad y vecino de Juti· 
calpa, en la que pide si! Je admita 111 re
nuncia que interpone del grado de Capi
tán del Ejército de Ja República, fu11-
dándose en que es mayor de cuarent& 
al!.os. 

Oído el dictamen 4Yltrable del Fiaca! 
General de Hacienda; y 

Considerando: que el peticioll&l'!o ha 
comprobado aer mayor de cuarenta 111.1>11, 
el Presidente 

ACUERDA: 
De conformidad, mandando cancellU' 

el despacho respectivo.-Comunlqu-. 
BRRTR.lND. 

El Secretario de :Estado en el Deep&
cbo de la Guerra, 

Franci8eo J. Me1ía. 

Se autoriza el gasto de f 37.00 

Tegucigalpa, 1~ de septiembre de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar la suma de<• 87.00) treinta 

y siete pesos, que por la Administraci6n 
de Rentas del departamento de Olancho 
se hará efectiva al Comandante de Ar· 
mas del mismo, valor que invertirá en 
p·agar el flete de 138 vestidos de muni· 
ción que se le envían de esta capital. 
El gasto se imputará á Ja Partida 7~, 
Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de &tado en el Despa

cho de la Guerra, 
~J,Jlei{a. 

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



980 RBPUBLIOA DJi: HONDURAS 

Se nombra un proteactr Se autoriza el guto de 1 12.00 

Tl!lfucigalp•. 10 de septiembre da lDU. Teguciplpa., 2 de aeptiembre de 1914. 
Habiéndose concedido un mes de 11· El Preoideate 

cencia al Profe•or de Físict. de la Ea- ACUllRDA: 
cuelt. d" Artillerlt. ,¡,. esta et.pita!, J>oc. Autorizt.r la soma de (112.00) doce pe· 
tor don QuinUn Aguilar, el Presidente aos. que por Ja Receptoría de Renta. de 

ACUERDA: Ma.rca.la se bari efectivt. al Comandante 
Nombrar en su lugar á don Joeé Au· de Armas del mismo, vt.lor qua inverti

guoto Padilla, con el oueldo de ley.-Co. rá en pagar el alquiler de una bestia que 
muofquese. condujo de esta ca.pita! cincuenta veoti-

BmaTRAND. dos de munición é hrual otlmero de ct.r-

El Secretario de E.atado en el Despa- tucbera.s Y kepíeo para servicio de la. 
cho de la Guerra, guarnición. El guto se imputará á la 

Francisco J. Meiúi. Pa.rtida 7~. Ca.pltulo IV, Ramo de Gue

Se encarga una Comandancia de Armas 

Tegucigalpa, 2 de septiewbre de 1914. 

Habiendo fallecido el General don Da· 
vid \\'"i!liA.1n~. Comandante de ArwaA del 
depa' t:· !Jt{•nto de (~ho1 u teca, el Prf'sidente 

ACUEH.OA: 

Enc:'-rli{ar interiuamente de la expresa.
da Comandancia de Armas al Corone¡ 
don Francisco Martínez Funes, con el 
sueldo de ley.-Comuolquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Esta.do en el Despa 

cbo de la Guerra, 

rra, del Preoupuesto Genera.1.-Comunl 
quese. 

BERTRAND, 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, 
./<ra~co J. MejU.. 

Se confirma una sentescia 

Ministerio de Gu~rra y Marina. - Te
gucigalpa, dos de se9tiembre de mil no· 
vecientos catorce. 

Vista. en tevisi6a la sentencia prooun· 
ciada por la Junta de Reconocimiento de 
este 1epa..rtamento, el veintisiete de mayo 

Frq,ncisco J . .MejW.. del corriente ano, la cual declara. sin la· 
ga.r á reclamar del Estado al se11or San· 

Se admi~e usa renuncia y se nombra. sustituto tiago Elvir, mayor dé edad, casado, Ia-

Teguciga.lna, ! de septiembre de 1914. brador Y cie este vecindario, la cantidad 
Habiendo interpuesto su renuncia de de($ 40.00) cuarenta pesos, valor de un 

Jefe de Instrucción del Batallón de Ve· caballo que perdió en la guerra civil de 

teranos el Mayor don Alfonso Cuanova 1907· 
el Preoideote Oído el dictamen 1el Fiscal General de 

ACUERDA: Hacienda; y 
19-Admitírsela, rindiéndole las gra Considerando: que la sentencia coosul · 

cías por los servicios qúe ha preotado; y tada se encuentra arregla.da 9. derecho; 
29-Nombrar en su lugar al Teniente- por tanto, el Presider,te dela República, 

Coronel don Sihrerio A. Garcla, con el haciendo aplicación del articulo 69 del 
sueldo sen&lado en el Presupuesto de Decreto Legislativo número 80, de 8 de 
dicho Cuerpo, autorizado el 19 de agosto abril del ano de 1911, 
tlltimo.-Comuníquese. ACUERDA: 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de la Guerra., 
Francisco J . .Mejia. ---

Se nombra Jete de Instrucción del Batallón de' 
Veteranos al Teniente-Coronel Silverio A 
Garcla. 

Tegucigalpa, 2 de septiembre de 1914. 
Habiendo pasado á ocupar otro puesto 

de la Administración Ptlblica el Mayor 
don Alfonso Casanova, Jefe de Instruc
ción del Batallón de Veterano;, el Pre
sidente 

ACUERDA: 
Nombrar en su lugar al Teoiente-Co

rooel Silverio A. Garcla, con el sueldo 
que asigna el presupuesto autorizado 
para dicho Cuerpo. -Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de E.atado en el Despacho 

de la Guerra, 
Franciaco J. Me.Júi. 

Confirmar la sentencia de que se ha be· 
eho mérito.-Comuoíquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de la Guerra, 
Francisco J. .Mejf.a. 

Se OOBfirma una sentencia. 

Ministerio de Guerra y Marina. -Te
gucigalpa, dos de septiembre de mil no· 
vecientos catorce. 

Vista en consulta la sentencia proouo· 
ciada. el dos de junio último por !&Junta. 
de Reconocimiento de este departamen 
to, la cual declara con derecho á recla
mar del Estado al senor Ruperto Padilla, 
vecino de San Antonio del .Norte, en el 
departamento de La Paz, la cantidad de 
($ 91.00) noventa y un pesos, por pérdi
das que sufrió con motivo de las guerru 
que se verificaron en loe B11oa de 1907 y 
1911. 

Oldo el dicta.man favorable del.....__. 
General de Hacienda; 1 ··'"""" 

Considerando: que fa ••tanela 
kda se encuentra arreglad& i ~•I· 
por tanto, el Preoidente de la ReP6b .bo; 
haciendo aplicación del artíC11fo 8l' u:; 
Decreto Legislativo ntlmero 80 de 8 abril de 11111, ' de 

ACUERDJI: 

Confirmar la aentencia de qae Beba h 
cho mérito, mandando qoe 8¡ Direci:; 
General de Rentu le extienda una 
tancia de crédito por igua.I v&lor a~ 
se le recoooce.-Comuoíqoese. 

.8111l'r!Wm, 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

Francisco J. Me;14. ---
Se oonflrma una sentencia 

Ministerio de Guerra y Marina. -1:&
gucigalpa., dos de septiembre de mil no
vecientos catorce. 

Vista en revisión la sentencia prouun· 
ciada el siete de mayo del corriente al!o 
por la Junta de Reconocimiento de est.e 
departamento, la cual declara sin lugar 
á reclamar del Estado al senor don Salo
mé Medina, vecino de Reitoea, la aama 
de($ 225.00) doscientos veinticinco p.
sos, por pérdidu que sufrió en sus inle
reses con motivo de la guerra. civil de 
1911. 

Oldo el dicta.meo del Fiscal General de 
Hacienda; y 

Considerando: que la seoteocia.COOIUI· 
tada se encuentra arreglada 9. derecho; 
por tanto, el Presidente de la Reptlblica, 
haciendo aplicacicn del artículo 6'I del 
Decreto Legislativo número SO, de 8 de 
abril de 1911, 

ACUERDA: 

Confirmar la sentencia de que se ha he
cho mérito. -Comuníquese. 

BEBTRAllD. 

El Secretario de Estado en el Desp .. 
cho de la Guerra, 

.Francisco J.Jlejw. 
Se confirma una sentencl& 

Ministerio de Guerra y Mariua.-Te
gucigalpa, dos de septiembre de mil no
vecientos catorce. 

Vista en consulta la sentencia pronun· 
ciada por la Junta de Reconocimient.ode 
este d~oartamento, con fecha. veinte de 

mayo último la cual declara sin derecho • ·o 
9. reclamar del Esta.do al senor VenllllCI 
S&nchez, vecino de Sao Antonio de Orisn· 
te la cantidad de($ 60.00) oesenta pesos. 

• le 
valor de un caballo que aseen•• 88 del 
exigió para servicio de las tuerzu 
Gobierno en 1911. de 

Oldo el dictamen dél Fiscal General 
• 1 · a -·conñ1'818 Hacienda, en e que opio _, 

dicha sentencia; y 
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Ooulderando: que la sentencia consul
tad• ee encuentra arreglada il. derecho; 
por*"" el Presidente de la República, 
)llelendo aplicación del articulo 69 del 
Decreto L<lgislativo número eo. de 8 de 
abril de 1911, 

ACUERDA: 

Contlrmar la sentencia de que oe ha he
cho mérito. -COmnn!qnese. 

BBBTR.A.1'•. 

&1 Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Francúco J. M.,;f.a. 

Se nombra un Comandante Looal 

· Tecncigalpa, 3 de sentiembre de 1914. 

Encontrándose impoeibilitado para po· 
e continuar prestando ans servicios el 
aet.nal Comandante Local de Baracoa., en 
ti d811al't&mento de Cortés, Teniente don 
Balmando Rodríguez, por ha.\\arse enfer 
mo, el PrMidente 

ACUERDA: 

Nombrar en su lugor al de ilfl!al gra
do Anat.aoio Z. Morillo, con el •neldo 
• lQ; rindiendo á Rodríguez las gracias 
por loe servicios que ha presta.do. -CO
monfqnese. 

BERTRAND. 

El Secretario de F.stado en el Deapa· 
ello de la Guerra, 

Francüco J. J(ey1a. 

.. nombra Pagador y Jete del Detall del Bata· 
ll6n de Veteranos al Mayor Maxlmlllano Bar· 

. dalN. 

Tegncigalna. 3 de septiembre de 1914. 

Habiendo puado il. ocune.r otro Pª""" 
to d• la Administración Pública .. 1 Te
llleate·Coronel don Silverio A. Garcla, 
Pagador y .Jefe del Detall del Batallón 
de Vetersn°"• el Preoidente 

ACUERDA: 

Nombrar en ·•n luv;ar •l Mayor don 
Ma,ximiliano Bardaloo, con el sueldo -
llll•do en el Presupuesto de dicho Cuer
po.-Comun!qnese. 

BERTRAND, 

El Secretario de Estado en el Despa• 
cho dei la Guerra, 

~ranci,soo J. Me;út. 

Se autoriza el gasto de 1 255.00 

Tegucigalpa, 3 de septiembre de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizu la auma de ($ 255.00) dos
Cientos cincuenta. y cinco pesos, que por 
la Administración de Rentas del depar· 
\amento de Yoro se hará efectiva al Co
mandante de Armas del mi~mo, valor 
qae invertirá en habilitar á cien milicia 
nos para que se traslarten á La Ceiha, á 
ttrest"r s~rvicio de guamieión. El g:lS

lo 10 imputará, á la Partida 7~. Cap!óulo 

CENTRO AM KKI(;A 

IV, Ramo de Guerra, del Pre-411pue1to [ 
General.-Comnnfquese. 

BH:RTRAND. 

El SecreW.riode Estado en ol Despacho 
de la Guerra, 

Se oonB.rma uoa sentencia 

Miniaterio de Guerr-a y Mnrina.-Tt· 
gacigalpa, treA de •epti~mbre de mil no· 
vecientoa catorce. 

Viato en conaalta el tallo pronuncia~" 

981 

ACU~ltDA: 

C'Alnfirma.r Ido "etttf'l1Ci11. de QU'-" :a b& 
h.'~110 IUéritn; tU;ton•ht.ndO Q110 ~{ aetlor 
DirPr.t"r G,..,ritH'.tl il • Rent~ PXt.ienda ' 
f,ivor ele la int, .. ·•·:otada una consta.cia 
de crédito por iv;tlal valor al que ae la 
reconoc~. -Comur:íquASe. 

BERTRAND. 

El '3ecretario de F.etado en el Deepa.
cho de la Guerra, 

J<rawco J. Mojla. 

Se confirma una eentene .. 

el cinco de juuio del corriente ano, poi' Ministerio de Guerra y Marina.-Te
la Junta de Reconocimiento del dep,.rta· gacig,.lpa, tres d~ oeptiemhre de mil 
mento de Choloteca., la cual declara que noveeiento!ll catorce. 
el setlor don Carlo:t J. MR.rtínez, vecint> 
de El Corpus, tiene derecho á reclama1· Vi•to en consulta el fallo pronunciado 
del &t .. do la cantidad de($ 436.00) cua- el veintiocho de mayo del corriente ano, 

por la. Junta de Reconoeimi~nto del de
trocientos tr<ainta y seis pesos, por pér· p11.,.tA.mento ile Choluteca, e} cua.l decla
didas que sufrió en sus intereRes con mo-- ra con derecho á reclamar del E•tado il. 
tivo de las guerras civiles de 1907 y 1911. dona Cal1'xta Mol1'nn, vec1·na de la m·a. 

Oído el dictamen favorabl" del Fiscal 
General de Hacienda; Y d•d de Choluteca. la suma de ($1.830.00) 

mil ochocientos treinta pesos, por pér
Conai1erando: que el fallo consultado didas que sufrió en sus intereses COD 

•e encuentra arreglado á derecho; por t' d 1 · 'I d lll07 
W.nto, el Presidente de Ja Replibllca, ha• ~~vo e as guerras c1v1 es e 7 

ciendo aplicación del articulo 69 del De- Oíd I d·~- f bl d 1 F'--' . . o e h.:a1amen avora e e MM.-.u. 
cre¡o Leg1slat1vo núm~ro 80, de 8 de 
abril de 1911, 

ACUERDA: 

Contirmar la sentencia. de que se ha 
hecho n1érito, mandttndo que el Director 
General de Rentes extienda al peticio
nario una constancia do crédito por 
igu~I valor al que se le reconoce.-Co 
mun!quese. 

BERTRAND, 

El Secretarlo de Eatado en el Despacho •a la Gnerra, 

Se confirma una sentencia 

Ministerio de Guerra y Marina.-Te
gncigalpa, tres de sepfliembre de mil no 
veclentos catorce. 

Vista en revisión la sentencia pronun· 
ciada por la Junta de Reconocimiento 
del departamento de Choluteca, con fe
cha veintinueve de mayo liltimo, la. cna.I 
declara á la. senora Rosa. Bautista, ma
yor de edad, de oficios de su sexo y ve
cina de la expresada ciudad, con dere· 
cho ' reclamar del F.stado la. suma de 
($ 685.00) seiscientos ochenta y cinco pe· 
oos, valor á que ascienden las pérdidas 
que sufrió en sus intereses con motivo 
de las revoluciones que tuvieron lugar 
en los anos de 1907. 1908 Y 1911. 

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y 

Considerando: que la séntencia alndi 
da se encuentra arreglada á derecho; 
por tanto, el Presidente de la República, 
en observancia de lo preceptuado en el 
articulo 69 del Decreto Legislativo nú· 
mero 80, de 8 de abril de 1911, 

General de Hacienda; y 
Con~iderando: qne la sentencia CO'l

.ultAtda se encuentra arreglada á· dere- . 
cho; por tanto, el Presidente de la Re-

1 

pública, haciet¡do aplicación del art!cn· 
lo 60 del Decreto Legislativo ~úmero 80, 
de 8 de abril de 19-11, 

ACUERDA: 

Confirmar el fallo de que se ha hecho 
mérito, mandando que el Director Gene
ral de Rentas extienda á la peticionaria. 
una constancia de crédito por ignal •a.
lor al que se le reconoce. -Comnn!queae. 

BERTRANn. 
¡¡:¡ Si!Cl'etariode Estado en el Despacho 

de la Guerra, 
J<rawco J. Meila. 

Se oooflrma una aeotecta 

Ministerio de Guerra y Marina. -Te
gucigalpa, tres de septiembre de mil ne
vecientos catorce. 

Vioto en consulta el fallo pronunciado 
por Ja Junta de .Reconocimiento del de
partamento de Cholnteca, con techa. 
treinta de mayo último, en el cual dacla.
ra al senor Juaa Núllez, vecino de .Mar
covia, con derecho il. recia.mar del Es-. 
do la suma de($ 50.00) cincuenta peeos, 
valor de un caballo que perdió en la. 
guerra de 1911. 

Oído el dictamen favorable del Fisca.l 
General de Hacienda; y 

Considerando: que el fallo conanltado 
se encuentra arreglado á derecho; por 
tanto, el Presidente de la República, ha
ciendo aplicación del articulo 6Q del De· 
creto Legislativo número 801 de 8 de 
abril de 1911, 
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1182 REI'UBLICA DE HONDURAS 

ACUERDA: l 1as que se necesiten en la guarnición per- de Guerra, del Presupuestp G 
Conllrmar la sentencia de que se ha manente, obligi.ndOlle á visitar á cual· 

·hecho mérito, mand4bdo que el Director quier hora del dla ó de la noche, los ca· 
General de Rentas extienda á favor de sos graves que se presenten en los refe. 
Núnez una constancia de crédito por ridos cuerpos. 

Comunlquese. enet&l.-

8Ell'rlllNo 
El Secretario de Estado en el Des · 

de la Guerra, ~ 
Igual valor al que se le reconoce. -Co- 39 El Gobierno pagará al Ooctor Bo- ~nci.co J. Mefto. . .munlquese. quin la suma de($ 165.00) ciento sesen-

BEaTRAND. ta y cinco pesos, as!: S 90.00 como Médi· 
El Secretario de Estado en el Despa- co Forense y Cirujano Militar, y S 75.00 

Se autoriza el gasto del 11!.oo 

Tegucigalpa, 4 de septi~mbre de 101 4. -cho de la Guerra, mensualee, por las medicinas que aumi· 
Francüco J. Mejfa. nistre; y 

Se confirma un& senteocfa 

Ministerio de Guerra y Marina. -Te
;gucigalpa, tres de septiembre de mil no· 
· veeientos catorce. 

Vista en revisión la sentencia pronun· 
ciada el dos de junio del corriente ano 
por la Junta de Reconocimiento de este 
departament.o, Ja cual declara sin lugar 
á reclamar del Estado á dona Julia Ló
'pez, vecina de la oiudad de Comayagüe 
la, la cantidad de ($ 35.00) treinta y cin· 
co pesos, valor de 1"8 pérdid"8 que su
frió en sus intereses con motivo de la 
guerra civil de 1907. 

Oldo el dictamen del Fiscal General 
d.e Hacienda, en el que opina porque se 
confirme Ja sentencia referida; y 

Considerando: que la sentencia con
. aultada se encuentra arreglada á dere· 
cho; por tant.o, el Presidente de la Re· 
.pública, haciendo aplicación del anículo 

>69 del Decret.o Legislativo número 80, 
de 8 de abril de 1911, 

49 La presente con trata duraril. un ano, 
que principiará á contarse desde el 19 
del corriente mes. 

En fe de lo cual, firmamos la presente 
en Tegucigalpa, á los tres días del mes 
de septiembre de mil novecient.os cator
ce.-Felipe E. Planas.-Héctor Valen
zuela;> y 

29-Que las erogaciones que impenda 
la presente contrata sean satisfechas por 
la Admioistración de Rentas de Coma
yagua;'impntándose.el gast.o la Partida 
4~. Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Pre•upuesto General.-Comuníquese. 

BERTRA.ND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de la Guerra, 
Francisco J. Mejía. 

Se autoriza el gasto de 1 50.00 

Tegucigalpa, 4 de septiembre de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA' 

El Presidente 

ACUERDA: 

~utorizar la suma de($ 35.00) 'rtl•la 
Y cmco pesos, qae por la Adn111a del 
puerto de Trujillo se hará efectiY& al 
Comandante de Armas del mamo -• . "á , .... or 
que 1 :ivert1r en la reparación de ua bo-
te que está al servicio de dicha Coailla
dancia de Armas. El gasto as im!Mll&íe 
á la Partida 7~. Capitulo IV, Ramo tll 
Guerra, del Presupuest.o General. -<JO. 
muníquese. 

BERTRA.NO. 

El Secretario de Estado en el Deep.. 
cho de la Guerra, 

Jii-anci8co J. Jfe;f4. 

Se autoriza el gasto de t 8'.00 

Tegucigalpa, 4 de septiembre de IQl'

El Presidente 
AC'UERDA: 

ACUERDA: 
Continuar el fallo de'que se ha 

mérito. -Clomnnlquese. 
hecho 

BERTRAND. 
E1 ·Secretario de Estado en el Desp&

·-ého de la Gurirra, 

Alltorizar la suma de ($ 84.00) ochW
y eua\ro peaoe, .que por la Caja N~ 

Autorizar la suma de (S 50.00) cincuen· se hará efectiva al •astre don Ja•B. 
ta pesos, valor de venticinco libras de Eaceda, valor de Ja COJ1fecci611 de lnl 
pólvora negra qae el Administrador de an.ifonnes de gala de ignal iuimilrii de 
Rentu del departamento de Com&J'a.gua oficiales de la Brigada dé Arlill_,. de 
POndrá á disposición del Comanda.nte de elita capital. El gasto 80 1-•'*"' 11 
Armas del mismo para salvas de artille- Partida a•, Capl"11o IV, Ramo ck O.
ria en la ciudad exp1'06ada el próximo 15 rra, del Presupuesto Genera!. --00.UC

Se aprueba una oontralla 
del presente mes, aniversario de la In- queae. 
d8116Ddencia N aciooal. El ga11to 80 im. 

·Tegucigalpa, 4 de .septiembre de 1914. 
, El Presidente 

ACUERDA: 

putará á la Partía 7•, Capíwlo IV, &.
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
-Comnnfqueae. 

BERTRAND . 
. ,·¡Q-Aprobar en todas aua parte.a la El Secretario de Estado en el Despa

,,contrata que literalmente dice:-cFelipe cho de la Guerra, 
·E. Ph•nas, Subsecretario de Estado en F.-ancisco J. Jlejw. 
, el Deepacho de la Guerra, debidamente 
'auwrizado y en representación del Po
. der Ejecutivo. por una parte, y el Doc· 
tor H!\ct.or Valenzuela, en representa· 

Se autoriza el gasto de 1 lM.00 

Tegucigalpa, 4 de septiembre de 1914. 

ción del de. igual titulo don Gustavo Bo- El Presidente 
qufo B., por otra, hao celebrado la con· ACUERDA: 
·trata sigmente: Aut.orizar Ja suma de($ 150.00) ciento 

lQ El Doctor Boqufn se compromete á cincuenta pesos, valor de setenta y cin· 
&aist.ir personalmente á todos los enfer- co libras de pólvora que el Ada:inistra

-mos del Cuerpo de Policía y reos dete- dor de Rentas de este departamento 
,,Udos .de el presidio de la ciudad de Co- pondrá á disposición del Jefe de la 
mayogua. Artillerla de esta capital Teniente-

El Secnkrio de F.stad!>. en el J)ptri-
cho de la Guerra, ..¡j,. 

Franciaeo l. ~ 

Se aut.ortr.a el guio lle'I UD · 

Tegucigalpa, 4 de aep\Íemilfe 4• llfA, 

El PtesidPn'9 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de (S 2.00) doa pe
sos, que por la Receptoría de Rea"9 de 
Danlf se hará efectiva al Comllldl8'9 ~·· 
Armas de dicho lugar, nlor que in.ertí~ 
rá en mandar componer un con~ 
perteneciente á Ja Banda Marcial a.e la 
expresada ciudad. El gasto se impuU.
rá á la Partida 7~. Capitulo IV. Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.
Comunlquese. BEaTRAND. 29 Asimismo se comp.romete á sumi· Corone) J. Eusebio Aguilar, para salvas 

nistrar las wedicin"8 que se necesiten y de artillería que se verificarán el 15 del 
se inviertan en los enfer!llOS de los dis- presente mes, aniversario de l¿ Inde- .El Secretario de Estado P.ll el neopa
tin~s cuerpos Je que s~ l>a hecho refe-

1 
pendencia Nacional. El g"8t.o se impu· cho de la Guerra, 

•renc1a en el número pmnero Y •d!IWás tará á la Partida 7~. Capítulo IV, Romo' }rancAcoJ· Af.;la. 
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Se autoriza el gasto de 110.00 

Tegucigalpi<, 5 de septiembre de 1914. 

..¡:¡ PresidenW! 
ACUERDA: 

Aut.orizar la suma de($ 10.00) diez pe· 

908, que por la Caja N aciana! ae barl1 
efeetiva al senor don José María Sosa, 

··•alar de uo porta-bandera que confaccio
nó para servicio del Batallón de Vetera· 
009. El gasto ae imputará á. Ja Partida 
7', Capítulo IV, Ramo de Guerra, de! 
·presupuesto General.-Comuniquese. 

BERTBAND· 
IJI Secretario de Estado en el Despa· 

-..eho de la Guerra, 
Fronciaoo J . .M..;úi .. 

Se autoriza el gasto de & 15.00 

'Tegucigalpa, 5 de septiembre de 1914. ¡ 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de.($ 15.00) quince 
p<!SOS, que por la Administración de Ren
'tas <lel dep&rt&mento de Yoro se ho.rá 
efectiva al Comandante de Armas del 
mi&mo, valor que invertirá e.n pagar el 
llete de cien vestidos de munición que se 
le enviaron de esta capital. El gasto se 
imputará á la Partida 7~. Capitulo IV, 

-·~º de Guerra, del Presupuest.o Geue· 
· ral. -COmunfquese. 

BERTRAND. 
& Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, 
Franci8co J. MeJÚl. 

8e prorrora una Ucenda 

· ·'Tegucigalpa, 7 de septie:.nbre de 1914. 
·, Solicitando el General don José Angel 

~:R.oeales se le prorrogue por un mes la 
·licencia que ae le concedió el 4 del mes 

· ,melén puado, para separarse de la Co
,1111ndancia de Armas de este departa

. ,aento, y siendo justas Jaa cauaaa en que 
· • funda, el Pre.Jidente 

ACUERDA: 
Da co11formid9d, oon\inuando ene1rp 

• · do de dicha Comandancia de Arma•, por 
icaal tiempo, el Mayor de Plaza de esta 
apital, Coronel Francisco !'errera. -Co· 

·•uní41uese. 
BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
·ello de la Guerra, 

1'ranóisco J. Me;ía. 

Se autoriza el gaato de• 787. 69 

Tegucigalpa, 7 de septiembre de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 787.69) sete
-etentos ochenta y siete pesos sesenta y 
i.11eve centavos, valor que el Adminiska
<lor ~e Aduana de Puerto Cortés pagó á 
·loe aeft.ores que á continua.ci6n se expre. 

OENTRO-AMERICA 

san, por rrovieiones que suministraron 
al vapor <General Barahona,> asf: 
A saceaión G&borit, en julio úl-

timo ........................ $ 60.00 
A W. W. Peara, en julio último 244.23 
A W. W. Pears, en agosto úl-

Arturo Zelaya, valor de Ju medieinu 
que suministró 11 loe enfermos del&..,,.... 
nición de l& ciudad de Yuscañn, en 11gQ1-

to último. El gasto ae impu\&rá f. l• 
Partida 4•, Capítulo IV, Ramo ole Gu1t
rra, del Presupuesto General.--COmunf-

timo ................. _... .. 368 .46 quese. 
BERTRAND. A sucesión de Gaborit, en agoa

to último...... ..... .. .. .. .. 115.00 El Secretario de Estado en el Deapa-
cho de la Guerra, 

Suma. . . . . . ............ $ 787. 69 Francüroo J. Jlelía. 

El gasto se imputará á Ja Partida se· 
na.lada en el Preeupuesto General de Gas· 
tos para sostenimient.o de dicha nave. -
Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Deapa
cho de la Guerra, 

FrancÍIJC;() J. Me;ía. 

Se autoriza el gasto de 1 71.42 

Tegucigalpa, 7 de septiembre de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar la suma de<•~ 71.42) setenta 

y un peBOS cuarenta y dos centavos, que 
el Administrador de Aduana de Puerro 
C'.ortés invertirá en pagar á La Claame
lecón S. S., el pasaje del Ingeniero Ri-
chard Ebank, de dicho puerto á Mobila. 

Se autoriza el gasto de 1 54.25 

Tegucigalpa, 7 de septiembre de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar la 8llma de($ 54.25) cincuen

ta y cuatro p8808' veinticinco centavos. 
que por la Administración de Rentas del 
departamento de Comayagua se hará 
efectiva á la Farmacia cCruz Roja,> V&

lor de las medicinas que suministró á los. 
enfermos de la guarnición de la ciudad 
del mismo nombre, en agosto último. El 
gast.o se imputará á la Partida 4~. Capí
tulo IV, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General. -Comuniquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra, 
1'rancieco J. Jttfla, 

Be autoriza al gaa~ de • l!.lií,QQ 
El gast.o se imputará á la Partida 7~. Ca
pítulo IV, Ramo de Guerra, del Preau
tlneat.o General. -Oomuoíqnese. 

"-. vt> j T91[11ci&alpa, 7 de sepijembre de 1914. 
..,~., • .,.... ' El Presidente 

El Secretario de Estadoenel Despa· ACUERDA: 
cho de la Guerra, 

Fra1ICÍl<O J. Mefia. 

Se autorlsa el gasto de 1 U.00 

Autorizar Ja auma de ($ 195.00) ciento 
noventa y olnco peeoe, qae por la Adíni
nistración de Rentes del departamento 
de V &lle se harll efecmva &l Comandante 

Teguc~&lpa, 7 de septiembre de 1914. de Armas del mismo, valor que invertir4 
El Presidente en habilitar por cnatro días, á aeteiita 7 

ACUElttlA: olntic) iiúlÍIJWi(>oll 'Iª' l!.m !MÑil." P*l'I .... 
Autoriaar la anma de (S 14.00) catorce capital 11 preetar eétvlolo de guirmolón:"' 

p8808, que por la Administración de Ren· El pato se im1iut&ri ., la Yaltidi. ~. Ca· 
tas del departamento de Ocotepeque se pttulo IV, Ramo de Gaérr&, cl8J Preau
harll efectiva al Doct.or Francisco Valle pueato General.-Co11111n!quese. 
M., valor de laa medicinas qae saminis· BllRT!lüfD. 
tró 11 loe enfermos de Ja guarnici6n de la El Sec:retarlode Elotado en el· Despa-
ciudad del mismo nombre, en julio pró- cho de la Guerra, 
irlmo paaado. El gasto se imputarl1 á la FranciMo J, Mejía. 
Partida 4t. Capitulo IV, llamo de Gue
rra, del Presapuee11o· Beneral.--COmunf
qU'eae. 

El SecretaTio de l!:s1ia'do en el Despa· 
ello d'e la Guerra, 

FmnW!to JI. Jltff,a. 

Se a11torlu· el gasto de 1º15.50 

Se oonlrma una aent.encia 

Ministerio de Guerra y Marina.--Te
gucigalpa, siete de septiembre de mil no
vecient.os cat.orce. 

Vista en consulta la sentencia pronun
ciada por la Junta de Reconocimient.o del 
departament.o de Choluteca, el dieciséis .. 
de mayo próximo pasado, la cual decla-

'l'egucigalpa, 7 de aeptieml:ire de 1914'. ra con derecho á reclamar del Estado ' 
li:l Presidente doo Pastor Sl>riano. vecino del pueblo 

ACUERDA: de El Corpus, la'suma de (t 130.00)cien-
Aut.orizar Ja suma de ($ 15.50) qoiuce to treinta pésos,-por pérdidas que sufrió 

pesos cincuenta centavos, que pot la Ad- en sus intereses en la guerra civil de 11J07. 
ministración de Rentas del departamento 1 Oído el dictamen favorable- de+ Yl9Cak. 
de El Paraíso 110 hará efectiva al Dclctor i General' de'H&cienda; ·y 
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Considerando: que la oentencia. con1ul· 
tada se encuentra arreglada ' dere<1ho; 
por "'"'°· el Presidente de la República, 
laclendo aplicación del articulo 69 del 
Decreto Legislativo número 80, de 8 de 
abril de 1911, 

ACUERDA: 

ConflrmRr la •entencla de que se ha be 
<:ho mérito, m"nda.ndo que el Director 
General de Rentas le extiend~ una cons· 
tancia de crédito por igual valor al que 
Ae le reconoce.-Comuniquese. 

BICRTRAND, 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra, 

I< YrJAwiMXJ J. Mejía. 

Se cooft.rma una seoteoela 

Ministerio de Goerra y Mariua. -Te
gucigal pa, siete de septiembre de mil 
novecientos cat.orce. 

Vi•ta en consulta. la sentencia pronun· 
~iada Por la. Junta de Reconocimiento del 
departamento de Cholutec&, el treinta. de 
m•yo próximo puado, la cual declara 
con derecho ' reclamar del Estado á don 
.r ua.o z. Guilién, .vecino de la ciudad de 
Choluteca, la. s1tma. de ($ 160.00) ciento 
"e><enta pesos, Por pérdidas que sufrió 
en sus intereses en lMJ g11err•s civiles de 
1907 y 1908. 

Ofdo el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y 

Considerando: que la sentencia oonsul· 
tad" se encuentra arreglada á· derecho; 
por tanto, el Presidente de la Repáblica, 

-haciendo aplic,.ci6n del articulo 69 del 
Decreto Legislativo oñmero 80, de 8 de 
abril de 1911, 

ACUERD ... : 

Confirmar la sentencia de qoe se ha he· 
cho mérito, mandando que el Director 
General de Renta• le extienda una cons· 
tanela de crédito uor igual valor al que 
•e le reconoce. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

I<""11CÍ8co J. Jleiía. 

Se confirma una sentencia 

Ministerio de Guerra y Marina.-Te· 
gucigalpa, siete de septiembre de mil 
l!OVecrentos catorce. 

Vista en oonsulta la sentencia pronun
ciada por la Junta de Reconocimiento de 
este departamento, la cual declara sin 
derecho á reclamar dei Estado á don Jo 
sé L. Zelaya, vecino de esta ciudad, la 
suma de ($ 150.00) ciento clucuent~ pe
sos, por pérdidas que sufrió en sus inte 
reses en la guerra civil de 1911. 

Oído el dictamen del Fiscal General de 
·Hacienda, en que opina porque se contlr 
me la sentencia consulta.da; el Pre><iden· 
te de la República, haciendo aplicación 

RlllPUBLlOA DE HO?roURAll 

del artículo 69 del Decreto Legislativo siendo atendibles las rasones en 
ndmero 80, de B de abril del citado allo, tunda, el Presidente que • 

AOUERDA: 

Oonl!rmar la sentencia de que saha he· 
cho mérito. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secret1uio de Esta.do en el Despa 
cho de !a Guerra, 

Franciseo J. Mt¡jf11. 

Se oonflrma una eentenct• 

Ministerio de Guerra y Marina. -Te
gucigalpa, siete de septiembre de mil 
novecitlntos catorce. 

Vista en consulta la sentencia pronun· 
ciada por la Junta de Reconocimiento de 
eete departamento, el v~intitrés de julio 
próximo pasado, la cual declara con de· 
recho á reclamar del Estado al Licenci•
do Antonio M. C•lleja.s, la suma de .... 
($ 1.478.00) mil cuatrocientos setenta y 
ocho pesoo, por pérdida• que oufri6 en 
sus intereses en la guerra civil de 1907. 

Oído el dictsmen f&vorable del Fiscal 
General de Hacienda; y 

Considerando: que la oentenci&consul 
tada se encuentra arreglada á derecho; 
por tanto, el Presidente de la R<•pública, 
haciendo aplit'ación del artículo 69 del 
Decreto Legiolativo número 80, de 3 de 
abril de 1911, 

ACUERDA: 

Conl!rmar la sentenc:i1> de que se h,. he· 
cho mérito, mandándole extender. por 
medio del Director General de Rentas, 
una ~.on~ta.ncia de crédito por i"ual valor 
al que •e le '"conoce.· -Comunfque•e. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa · 
cho de la Guerra, 

Fra.ncÍ.8co 'J. Me;úi. 

Se admite una renuncia y se nombra sustituto 

Tegucigalpa, 8 de septiembre de 1914. 
Habiendo interpue•to su renuncia rlel 

empleo de Director de la Band" Marcial 
de la ciudad de Coroa.yagu'lo, don Emilio 
Chávez, y siendo atendibles las razones 
en que se funda, el Presidente 

ACUERDA: 

19-Admitfrsela. rindiéndole las gra
cias por los ser\~icios que ha presta.do; y 
W--Nombr~r en •u lugar á don Euse· 

bio V. Castro, con .. 1 sueldo de ley. -Co
muníquese. 

BE!tTIUND. 

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de la Guerra, 

Francisco J. Me;ia. 

Se concede una licencia y se encarga un empleo 

TPl{ucig•l¡m, 8 d~ •eptiemhre de 1914. 
S~licitanJo U'I me . .; dd licencia para. 

sep:\ra,·~e d~l µu.~!!lto d<: Jefe del re.:!t· 
guardo rle Motagua, en el depart&mento 
de Corté•, el Mayur PI, C. Ore! lana, y 

... ouEHD ... : • 
De conformidad, •mcarga.ndo ~-. 

t . d dº h ~· 1111&1 tempo e re o empleo, al Capl1'n ~ 
n11el M. Trejo, con el sueldo de 1 Comuníquese. e7.-

BERT1Wf11, 
El Secretario de Eatadu • n el :ne.,.. 

cho de la Guerra, 

Be cancela una pensión 

Tegueiga.lpa., 8 de septiembre de 1914, 
Habiendo fallecido el 6 del corrienle 

la se!lora Mercedes Torres v. de P&dUI& 
i. quien por acuerdo de 14 de agoet.o de 
1894 se a.signó la pensión de (t 60.00)ee
aenta pesos mensuales, como viuda del 
Coronel Miguel Padilla y madre del a.. 
pitf.n José Angel del mismo apeJJl4et, 
pensión que en acuerdo de 211 de octabre 
de 1911, •e le redujo á ($ 45 00) coa.renle 
y cinco pesos y ultimamente se le radial 
el pago de ella en la Administración de 
Rentas del depart•rnento de Cortés, el 
Presidente 

ACUERDA: 

Cancelar la pensión de que se ha h• 
cho mérito. -Comuníquese. 

BICRTIWll>, 
El Secretario de Estado en el I>espr 

cho de la Guerra, 
.1 ra'llCisco J. Mejla.. 

Se c.anceJa. una peosióa 

Tegucigalpa, B de septiembre de 1914, 

Habiendo tallecido la -ra Felíaile 
Moneada, á quien por acuerdo .le 14 da 
febrero de 19U8 se asignó la pensión de 
montepío dP ($ 15.00) quince ll0808. P""9 
que atendiera á la crianza y edn~ 
de la menor Rafaela Sarmientó, acnerdo 
que toé ratificado el 8 de ajlOl!to de 1911 
y radicado el pa¡l'o en la Oaj" Naotllrial; 
y apareciendo ad<i•rá• que la expresada 
menor obs~r·.ra. mal~ ·conducta, el Préli· 
dente 

ACUEBD ... : 

Cancelar la expresad& peiWóo. -OO. 
munfquese. 

BBRTKA!QI. 

El Secretario de Esta.do en el Delpll' 
cho de la Guerra, 

11
_,,,, 

F'ranciaco J. ,,..,.... 

Se confirma una. sentenoia 

Ministerio de Gu;.·ra y Msrina.-Te
gucigalp&, nuev.1 de septiembre de mil 
novecientos catorce. 

Vista en consulta. la sen'8Dcia pronua· · 
ciada por la Juut• de Recoooeimientode 

. "' .. ~te departamento, el veinte 1 818 

mayo próximo pMado, la coa! dec: 
sin derecho á reclamar del Es$ado.:.i 16 Lázaro Pineda, vecino de esk e&Pt ~ 
suma de($ 60.00) sesenta peoot. par 
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aidu que BDfrió en SUS intereses en la. 
perr& civil de 1907. 

Ofdo el diet.o.men fa.vora.ble del Fisc&l 
Gener&I de Ha.eiend•; Y 

Considera.ndo: que la sentencia con-
181tada ae encuentra a.rreglada á dere
oho: por tanto, el Presidente de la Re
l)dblica.. haciendo apliC11oción del anículo 
fe del Decreto Legislativo número 80, 
ae 8 de abril del propio •l!o, 

ACUICJUIA: 
Confirmar la sentenci& de que se ha he

eho mérito-Comuníquese. 
BERTJIAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 

ele Ja Guerra. 
Jiranctsco J. Mejúi. 

avisos 

J1:1 lofJ:ascrlto, Registrador de la Propiedad 
Jmnueble del departamento de Athintlda, b:we 
•ber: que hoy, á las dos p. m., el A bogado don 
Adolfo Miralda., por recomendación de don Víc
tor Sauceda, ma.yor de edad, soltero. l&brad.or y 
.yectno de San Francisco1 me ha presentado, 
'P&J'& su inscripción en este Registro, la primera 
-«»pi& de una escritura. pública autorizada. en 
.esta. eiuóa.d el veintitrés del corriente por el 
urlsmo seftor Miralda, en su carácter de Nata
rlo, en la. que consta que don Inocente Dua.rte, 
de las mismas generales y vecindario que el a.n
tertor1 vende al sefior Sauceda, par el precio de 

.c1ol mil ¡uinientos pesos, que confiesa tener re
·cfbldos á su satisfaccióD1 dos porciones de terre
no situadas en el punto llamado Monte Redon· 

,cJo, j~tcción de San Francisco, compuesto el 
primero de treinta hectáreas y el segundo de 
·ftinte, estando cultivado el primero, en una 
-extensión como de seis manzanas, de guineos, y 
..i segundo lo está también de guineos, pasto 
.&ñlilcial y natural, en una extensión como de 
.-.eint1cuatro hectáreas, teniendo el primer lote 
luoolinda.nciaa siguientes: al Norte, por fincas 
de Ju&n Rodríguez y Antonio Colinilres; &l Sur, 
po.r fincas de Juan Cá.reamo y Cas\mira Murillo; 
..al Este, por finca de Miguel Cardona; y al Oes
te1 por finca. de Juan Cárcamo y Casiniira Mu
rllle: que el.segundo lote reterldo está limitado 

·uf: .i Norte, con tinca. del vendedor; al Sur, con 
rnamn de Ramón Doblado y terreno inculto de 

.Juan Bodríguez; al Este1 con potrero de Juan 
Herrera y finca de Blas Cáceres; y al Oeste, con 

1a. Manga del Aguacatillo. Y no habiendo &D· 

teoedentes inscritos respecto á los inmuebles de 
~que se ha. hecho mención, se ordena se hagan 
las pubUcaciones prevenidas por el artículo 2.322 
del Código Clvil.-La 0eiba. 24 de septiembre 

'lle 1\lU. 
J. A. R.IVAS. 

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des. 
-pacho de Fomento, Obras Públ!eaa y Agricul· 
·tnn.1 por la. ley, ha.ce saber: que en esta fecha. 
·1e ha &dmitido el denuncio de una.:wna mineral 
-de 800 hectáreas, sita en el lugar llama.do <Poi 
·tillo de Camboles,.> jurisdicción de este munici 
pio, hecho Por el Licenciado don Policarpo V. 

-Ooello1 en su nombre y en el de los seilores BaL 
blno López Flores y Gabriel Dávila, vecinos de •1. ciudad, y est~ limitada: al Norte, caserío 
\amado La Haya, de la a.Idea de Yaguacire; al 

tSur, con Ja a.Idea de El Río Grande: al Este, con 
el río Grande que riega á la. aldea indica.da 1e 
!_~naeire; y &l Oeste, con Ja quebrada que 
-.a del lugar llamado Zacate Colorado y que 
•inboe&en laquebradadeEIC&jón. Loque 

~AVll!R.TQA 

oe pone en conocimiento del )>llblleo pan loo 
ftn .. de ley .-Tegucigalpa, 10de001>ubre de 1914. 

JIU1'mo. s. LóPBZ. 

del pueblo de Peopire, departamento de Cbo
luteca1 pfdJendo oe dlgneia concedel'DOI en Ja 
exteu115n de cien hect.áreas y con el nombre de 
cL& li oeva Esperanza,> una zona mineral da 
oro y pto.ta, Bit& en el vo.lle del Angel, aldeo. llel 
Arr•y.in, jur!Bdleelón olel pueblo de Ojojona, 
en est.e departamento, descubierta. en cerro 
vlr,em, terrenos nacionales, 1 Umltada: al Nor· 
te, con cerro del Cbagiilte Grande; al Oriente, 
con eerro del Soyat.al; al Sur, con cernt de las 
Tin&Ju; y al Oc.cident.e, con cerro de1 8ul'8D
lar.-Tegucigalpa, 8 de septiembre de 1916.
J"oe.! R. López Airullera.>-Teguclplpa, 10 de 
septiembre de 1914. 

M. B.ROULB8. 

El ouac1ito, Adminlstndor de Bentu de eate 
departamento1 hace saber: que en esta fecha se 
ha pteaent.a.do á au ollclna el Lloenc!ado don 
Antonio Madrid, de este vecindario, denuncia.o· 
do coino nloC!onal un lote de teneno, t.I qU11 le 
da el nombre de •Los Andes,• sito en jurlodio
clón municipal de Za.capa, como de cuatro 6 cin
co mil hect4reas de ert.enslón, cuyos linderos y 
colindantes aon los stguientee: al Norte, terre-
no cLos Nara,njos.• ejidos del pueblo de Santa 
Cruz de YoJoa, y tierras nacionales; al Este, si· 
tlo cEI Sauce,• de los herederos de do!!& Clneela ----------------
Pineda de López; a1 Sur, este mismo terreno y 
ttenas baldfas; y a1 Oeste, terreno nacional. 
El terreno denunciado es propio para la agri
cultura. eu pequen.as poreiones. Lo que se &Visa 
al público p•ra los fines del articulo 13 de la 
Ley Agra.ria.-Sa.nta. Bá.rba.ra.1 13 de octubre de 
19H. 

Vman.10 N. G!LvBZ. 

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Fomento, Obras Pdblicas y Agricul
tura, hace saber: que en esta fecha se ha. ad
mitido la solicitud que dlce:-Se solicita el do
minio útil de un lote de terreo• nacional.- -S. 
P. E.-El suscrito, eas&do, propietario, mayor 
de edad y de este vecindario, viene &nte V os, 
muy respetuosamente, en nombre y repre~n
taeión de los sei'Iores Emilio Koeneman, Tene
do.r de Libros.1 casado y vecino de TrujiHo, 
Friedrich Wilhelm Garbe, soltero, contratista 
constructor ferrocarrilero, natural de Hambur
go, Alemania, J. E. Smith 1 Superintendent.e 
de materiales de Ja compafifa del ferroca.rrll de 
TrujJllo, casado, natural de Alemania, Andreas 
Steiner. soltero, agrteultor1 natiira.l de Alema
nia., Cly de Kerr Rudy, casado, Ingeniero, na
tural de Cobleoza., Alemania, Fritz Hegen
barth, natural de Ha.Ida, Austria., ea.sa.do, Su· 
perintendente del ferrocarril de Trujillo, del 
departamento de provisiones, todos mayores de 
edad y domicilia.dos en Trujillo, con residencia 
en El Rincón, de aquel término municipal, con 
excepción del seiior Koeneman que vive en la 
eita.da. población, á. denunciar el dominio útil 
de un lote de terreno nacional de tres mil hec. 
táreas, qutnientas pa.ra ca.d& uno de los otor~ 
gantes menciona.dos arriba y que constan en el 
poder que acampano, sito en el distrito de lricr 
na, departamento de Colón, en el lugar llama· 
do Agua Caliente, y limitado: al Norte y al 
Este, por el río Cico; y al Sur y al Oest.e, por 
montana nacional inculta. Mis poderdantes 
cuentan con capital suficiente para cultivar el 
terreno, cuyo dominio ó.tfl solicitan y se en
cuentra. libre del dominio de compa!Ua y de 
particula.res.-Tegucigalpa, 25 de a.gosto de 
1~14.--Alfredo Ordói'iez. Lo que se poDe en co
nocimiento al público para. Jos fines de ley.
Tegucigalpa., 27 de agosto. de 1914. 
9 M. B. RoSALES. 

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pa.c.ho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
iura, hace saber: que en esta fecha se ha ad
mitido el denuncio quedice:-cYo, José R. Ló
pez Aguilera, mayor de edad, soltero, Abogado 
y de este vecindario, &nte \"os comparezco) 
respetuosamente. por mf y en representación 
de los sefiores Serapio Hernández y Hernández1 

easado, Abogado, Trinidad E. Rivera, soltero, 
comerciante y minero, Miguel Rafael Durón, 
casa.do, Tenedor de Libros, Miguel Turcios 
Beyna.. soltero, carpintero y Trinidad Alvarez 
O., soltero, minero, t.odos mayores de edad y 
de este vecindario, excepto el último que es 

El lntrascrlto, Secretarlo de Estado en el ne ... 
p-.cho de Fomento, Obras Pñblicas y Agricul
tura., hace saber: que en esta fecha. se ha admi
tido el denuncio que los señores Mareelo Cruz 
y C&tarlno Reyes, vecinos de Rettoca, han pre
sentado de una wna. minera.\ de¡lquinientas 
hectáreas de extensión, que se denominará c'El 
Socorro1> sita en jurisdicción munieipa.1 de Cu
rarén, en este departamento, la cua1 zona. com
prenderá. dentro de su perímetro las minas de 
<Santa Inés> y <El Limón,> 4ue fueron explo-
tadas por los espafloles en tiempo de la colonia 
y que hoy se encuentran en completo abando. 
no, y tendrá por límites los siguientes: por el 
Este, lindero lJa.mado Pena Blane&, que divide 
los municipios de Reitoca. y Curarén; por el 
Oeste, el cerro de Malicre; por el Norte, e1 valle 
de El Portillo; y por el Sur, el pueblo de Cura· 
rén. Lo. que se pone en conocimiento del pft .. 
blieo par& los :fines de 1ey.-Tegucigalp&1 11 da 
septiembre de 1914. -
9 M. B. RosALEB . 

El lntrascrito, Reg!strador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, h8.0e sabet: 
que don Justo Gómez Osorio, ma.yor de edad, 
ca.sad.01 Abogado, de este vecindario, b& pregea .. 
tado hoy, á las diez a. m., el testimonio de una 
escritura pública autorizada _por el Juez de Paz. 
19 propietario de cata.camas, don Tom'8 Lara·, 
el veintiocho de julio de mil oohoolen~ ochen
ta y tres, en la cual consta que don Macedonio 
Osario, mayor de edad y de aquel vectndariOt 
vendió á don .Francisco Cálix una casa sita en 
aquel p~eblo, de adobes, cubierta con tejas, 
ubicada en un solar de trece y media va.ras da 
Norte á Sur por veinticinco de Este á Oeste, 
por la suma de doscientos setenta y tres pesos, 
moneda efectiva, Jos que el vendedor con!es6 
haber recibido, inmuebles (!Ue están limitados: 
por el Este, solar de Macedonio Osario; al Oe&
te1 casa de dona Josefa. Arftüelles, calle de. por 
medio; al Sur, casa de GreJ{orio Moneada¡ y &l 
Norte, casa de los herederos de Nicolasa Sl.n.
chez, calle de por medio. No habiendo antece
dente inscrito con relación á. este inmueble, se 
hace saber al público para los efectos del artJcu .. 
lo 2.322 del Código C1vil.-J uticalpa, 18 de agos
to de 19H. 
10-10 J1"'ÉLIX ÜBBNA. 

Hl infrascrito, Registradbr de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Choluteea, ha.
ce saber: que el I?octor don Carlos J. Ptnel h& 
presenta.do el día de hoy, ~ las ocho de la n1a.
na.na, para su tnserlpcJón, la primera copia de 
la escritura pública que don Pedro Angel'Ro.
drígus otorgó en su favor el dia de ayer, dán .. 
dole en venta una media.gua ubicada en el b&
rrio de cEl Mercado,> de esta ciudad, constru1 .. 
da con paredes de bahareque, m&deras rollizas. 
cubiert.& con teja, teniendo de extensión doce 
varas de largo por siete de ancho. L& referida 
casa está situada en un solar de cincuenta va.. 
ras en cuadro, siendo sus linderos: al Oriente, 
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cua de lo8 sellores Pablo Uhler y Ola , calle de "°' medie; al Poniente, solar y medlagua de 
dofia Catalina de Portillo; al Norte, casa. de 
don Joaquín Martfn; y al Sur, cua de don 
Braollo Arauja, también calle de por medto. 
La esorttura de que hecho referencia tué auto
rlzadll por el Not&rtoPdbllcodoo Ramón Sllva. 
El valor de Ja mediagua vendida es el de cna~ 
t;rooientos peS05. Y siendo esta la primera so
licitud de Inscripción, ee hace B&ber al pdblloo 
para lós erectos del articulo 2.322 del Código Cl
vil.-Choluteo•, agosto 28 de 1914. 

10-10 JosÉ. DI!: LA P. JOYA. 

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departa.mento, hace saber: que con fecha dos 
del presente mes se presentó el AbOgado don 
Pedro Amaya R., en su carácter de Apoderado 
General de la Municipalidad del puehlo de San 
Nicolás, denunciando como na.ctonal un lote de 
teneno como de ocho caballerías de extensión. 
propio en ii mayor parte para la agricultura, 
situado en jurisdicción del expresado pueblo, y 
comprendido entre los sJguientes lfm1tes: al 
Borte, terreno ejtdal perteneciente é dicho mu
nietplo, titulado con el nombre de cSitlo de San
ta Cruz¡> a.l 8ur1 terrenos perteneciente& A los 
municipios de Arada y El Palmo y terreno en 
parte ejldal y en parte comunal perteneciente 
al municipio antedicho de S&n Nloolás, titulado 
con el nombre de cMontafta de Cholomaj> 1 al 
Oliente, terreo°" pertenecientes á la aldea de 
Nuevo Ja.lapa y al municipio de Arada, reapec
t1"""811te; y al Poniente, el antes dicho terre
no titulado con el nombre de Montan.a de Cho
Jom&. A dicho terreno le da el nombre de •La 
Gloria.> Lo que se pone en conoclmfent<J del 
pdblloo para los efectos del articule 13 de la Ley 

REPUBLIOA DB HONDURAS 

rezi como apc:>derado de su aeftora madre Tim~ 
t. Ramirez1 la poaeslón efectiva de la herencia 
intestada de la senora Petrona. Peralta.-Tegu· 
clgalp&, 29 de septiembre de 1914. 
29-14 GABINO ALO>t7..0 B., Srio. 

El JnfrascrJto1 AdminJstra.dor de Rentas de 
este departamento,, h&ee saber: que don Pedro 
Ca.rvaja.l y Jesds Portillo Chinchilla, vecinos 
del pueblo de Lucerna., con fecha 3 del corrfen· 
te se presentaron á esta. oficina, denunciando 
como baldío un terreno denominado cBarrJen
tos,» como de una cabaJJería, sJto e-n a.quena 
JurJsdJcclón m unicipalt propio para la g•n&de
ria.1 lindante: por el Norte, con ejidos de Lu· 
cerna; por el Oriente y Sur, con rio Grande; y 
por el Occidente, con terreno de Cosolatera, 
perteneciente á una comunidad de la. aldea. de 
San Antonio, en. este departamento. Lo que 
se pone en conocimJento deJ público pa.ra los 
efectos deJey .-Ocotepeque, 14 de marzo de 1914. 

39-19 J. Jgs'(rs CHINCHILLA. 

pto para la lgrtcultura y ganadería 1 como de setecientas hect&:rea.s, poco m&a ~ 
nos, lind&ndo: al Nort.e, con terrena Dacio~ 
empesando en eJ paso del Rfo Blanoo, conoefd()"' 
con el no1nltte de Las Vayas: &J Sur, con DlOli
tafta na.ciona.l; a.l Oriente, con el Rio Bla.nco· 
a.l Oeste, la. cumbre de la. cordillera. de mant:. 
na. nacional para.lela. a.1 Rio Bla.nco. Lo que se 
pone en conocimiento <le! público para los eree. 
tos de ley.--L& Ceiba, 21 de agosto de 1914. 

A URELIO C. Nlj1faz. 

El Infrascrito, Administrador de Rentas de 
este depa.rt&mento, hace sa.ber: que en este: fe
cha. se ha. presenta.do á esta. oficina don Alfo.e._ 
so Gni\lén, m&yor de edad, casa.do, agricultiOr 
y de este vecindario, denunciando una. faj¡ de 
terreno na.ciona.l como de cinco mtl hecttreaa 
más ó menos, propia para Ja crianza de g¡DÍ-'
do, sita en jurisdicción del pueblo de El Trtun. 
fo\ en este departamento, cuyos limite& &oQ.;. 
de mojón de E!Amatllloá la orilla del rlollt
_gro y con rumbo aJ Occidente, por sobre la. Jf-
nea di visoria entre esta. República y la. d~ lft. 

El suscrito, Administrador de Renta.s de este ca.ragua, hasta. llegar á los manglares, ltndall
departamento, hace saber: que don Porfirio do asf; por el Sur, con t.erranos de don Ven&D
Artta con fecha 2 del eorrlente se presentó á. cio Montalván y don Manuel Valladans· t\el. 

lugar Los Mangla.res eon rumbo &l Norte; u. 
esta oficina., denunciando como baldío un te- d&ndo con terreno salado ó tul&res de Ja~ 
rreno denominado EJ Porvenir, como de cuatro de La. Berberia., hasta llegar par la orilla de lQs-. 
caballerlas, sito en Jurisdicción muolclpal del manglares al eatero de El Algodonal; Y de él'le 
Pueblo de Sensentl, propio para la •artcultura Jugar con rumbo al Orlent.e y por la orlUa lfUíli 

~ arriba de el estero antee dicho y rl~ Nerro ' 
y ganaderl&, lindante: al Norte y Este, con egl: llegar al mojón de 11:1 Amatlllo, llJld&ndo \>!111• 
doa de Gualcha; al Sur, con terreno denomina- terreno de Lica.nto Y Lu Lajas de la pro~ 
do'Jlocadel Monte, propiedad de don Jeads Ro- dad del Dr. José Francisco AgÜhar, v-¡, 

Mootalván y Manuel Valladareo, -ro y ilo· 
detoo; y al Oeste, egldoe de Senaentl. Lo que de por medio -Choluteca, 22 de ~de ItK. 
"" pone en conocimiento del pdbl!co para los ABBL GAr.uroe; 
efectos de ley.-Ocotepeque, 14demano de 1914. 

J. J ... ~. OBlllCH!LLA. 

Agraria vigeote.-Santa Bárbara, 5 de octubre 1 El lo!rascrlto, Administrador de Rentas y 
de 19H. Aduana del departamento de laa Islas de la 

El Infrascrito, Administrador de Rent.&I • 
este departamento, hace B&ber: que ellll.llopllo 
Oarloe TorTI!S en repreeentaelón de don xaa.i· 
M. Garola, vecino del pueblo de ICI P
en est.e departamento, ae ha preeentad.o i d 
Administración, denunciando eomo Wa.cWiil 
y baldío uo lote de terreno sltuMlo en lle.....,_ 
che, julledlcclón muolclpal del pueblo _. 
expresado, eompuestomáa ó menoade quJ.nieD. 
tas hect4reaa proplaa para l& ganMler!&, y !(a¡~ 
tado: al Norte y Ponlent.e, terreno de B8ttlfd.
che, pert.eneciente a.l denunciante; al Orllll"
con el lupr llamado Lagunltu, md-1; 1:.i 
Sur, con eJ rfo Palomas. Se pone en cnn91* 
mlent.o del ptlbllco para los erectos de ler.
Yoro1 26 de agosto de 1914. 

~ VDLGtLIO N. G!Lvitt. Babia, hace saber: que el 25 de abril de 1912 ae 

El 11 de julio de este afio, en Puerto Cort61, 
murió don Armand Gaborlt, dejando 4 •• eeno
"'espoea dollaJuana U. de Gaborlt, por su doi
c&y univen&1 heredera tatamentarta, por te. 
iamento otorgado eo Puerto Cor~ en 3 de 
abril de 1910. 

tA senara de Gaborlt, oomo tal heredera y 
cuya herencia ha aceptado con benet¡.cio de ln
ftlltario1 y por mt medio, como su apoderado 
lllUltllluto 1 para loo ftnea de ley, da este aviso 
por lo que reepeeta 4 I• apertura de -sucesión. 

San Pedro Sula, 20 de agosto de 19ll. 

30-.a ANTONIO S. 11.ABAX>l.AGA. 

El suscrito, Administrador de Rentas de eate 
departamento, hace saber: que con fecha vein
ticinco del presente mes, se presentó el seftor 
Angel Hern,ndez C .• denunciando eomo nacio
nal una área de terreno de (7} sJete cabalJerias 
antiguas, tres de ellas en el lugar denominado 
cTempuscapa.> y la.s otras cuatro en el terreno 
que se conoce con el nombre de e.La Herradu-
1'1.i> l)D e.ata comprensión municipal; sitios que 
limitan: al Norte, con terrenos acotados, perte
necientes &l sefior Presidente de Ja República., 
Dr. don Francisco Bertrand y montana de pro
)Mdad particular; al Sur, cen terrenos baldíos 
d.e la misma comunidad; al EsteJ con terrenos 
acotados de don Luis Mazonts; y al Oeste, con 
terrenos tambtén baldíos del sitio antes expre-. 
fl&(}o. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.- -Jutfcalpa., 27 de 
&l<""to de 1914. 
18" TvK!s GARCIA c. 

El tnrrucrlto, Secretarlo ql Juzgado de Le
\ras de Jo {.fvil del departamento, hace saber: 
que en sentencia. djctsda por este Juzgado con 
techa de ayer. se concede a.l seiior Cleofe Ramf~ 

preeent6 á su oftclna el sellor E. H. Tlyon, de 
este vecindario, denuncl&ndo como nacfon&J un 
lote de terreno, constante de clneuenta hectá
reas de extensión superfieJa.J, s.Jtuado en la aJ. 
dea de El Corozalr banda norte de ésta Isla, 
propio 11ara la agricultura y ganaderla, y llml
t&do asi: al Norte, con terrenos de la mortual 
de doo James McBrlde y don Turslln Ebanks; 
a.l Sur, con propiedades de los sello res Sfmdn 
BustUlo y Joaquln Garcla; al Bste, con terre
nos baeion&1es; y al Oeste. con propiedad del 
denunclante. Lo que se pone en conocimiento 
del pdbllco para los efectos de ley.-Roatán, 31 
de julio de 1914. 

&. FtGUICROA GONZÁLEZ. 

Ramón Flgueroa Goni.ález, Administrador 
de Rentas y Aduana del departamento de Is
las de la Bahía, ba.ce saber: que el seftor Earl 
Oooper, mayor de edad, soltero, comerciante y 
de e.'!te veeindarto, ha solicitado el dominio dtil 
de un lote de terreno nacional inculto, propio 
para la agricultura ó la ganadería, como de se
tecient.a.s varas por lado, situado en Puerto 
.Real, banda Sur de la isla de Roatán, cuyos 
Um!tes son: al Nor'8, Este y Oeste, terrenona
ciona.l tnculto; y por el Sur, terreno de Samuel 
Trusty. Lo que ee pone en conocimiento del 
público para los fines de ley.--Roattn, 5 de 
agost.o de 1914. 

R. FIGUBROA Go:NZÁLEZ. 

El lolrascrlto, Administrador de Rentas y 
Aduana. del departamento de Atlántida., ha.ce 
saber: que en esta techa se ha. presentado á su 
oficina el A OOgado J ulián Fta.llos Día.z, de este 
vectnda.rio, denunciando un Jote de t.erreno na
cional, que desde hoy le da el nombre de cLa 
Florest.a,> sJto en el lugar llamado Río Blanco, 
aldea de Yaruca, en es'te depa.rtamento J pro-

SA.BIYO TnrOOO. 

El lnfraecrlto, Administrador de Ron~~ 
este departament.o, hace saber: .,ie el.:-...:: 
agosto próximo l)aS&do se preaent6 á su -
el Lic. R&f&el V'aJenzuela FoD88C&, d~ 
do un lote de terreno nacional llamado 
Ceiba,• slt.o en jurisdicción ~!..~~ _... . 
como de cinco e&b&Uerias de e.awrwu'"" ._. 
menos, y limitado asl: al Norte, CODJ.~e1º~ 
luteca; a.l Sur, con tenenos de don•...,-. l'li
vez con el comd.nde Las Morosdel Gene!.'1_..: 
gu81 O. Busttl1o y_ otros; aJ Est.e1 con .,.,,~ 
de PaJarlllosCéf::de Manuel r.,oello•¡ \J al ~-= 
La& Moras y uale del Gener& lflll ·, 11 tiUo y otros. que se pone en con~ 
del pdbllco para loo erectosde ley.-T 
pa

1 
4 de septiembre de 1914. ._. ...... 

LUIS-•-

El Infrascrito, Administrador de ~: 
este ·departa.mento, hace saber: J~e • o6Cl,DI 
agosto ~róxJmo pasado se presen d IU ~ 
el Lle. Rafa.el V a.lenzuel' Fonseel. en nene. 
do un lote de terreno na.cfon&1 u:i&dote ..... 
ro Blanco,• sito en jurisdicción :i,_11.., 
no mun1cipa.1, el cua.l COD!._~ de{~~ Nor'8. ()élt 
más ó menos y está UmiWtUo as · • 1 . al sb![ 
terrenos del General Mi~uel B. ~1,!,;.i J(. 
al Este, con rerrenos de mlim¡0 J!uBtlllo: 1 &l 
Dá vlla y del General Migue Lo· ue 81 polMI ea 
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